
 

ACTA DE RECEPCIÓN y MONITOREO DE CONTRATACIONES 

En Mendoza, a los 12 días del mes de Marzo de 2021 en cumplimiento con lo establecido en el Art. 153 de la Ley 
de Administración Financiera nro. 8706 y su homónimo en el Decreto 1000/15, reglamentario de la mencionada 
ley, siendo las 10.22 hs., se procede a contactar por video llamada correspondiente al enlace  
http://meet.google.com/ija-ifah-wxu  a la profesional interviniente en la recepción de la mercadería  Lic. En 
Nutrición Elena Moya,  perteneciente al Hospital Dr. Humberto Notti   dependiente del Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes  y por parte de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de 
Bienes:  Analista de Sistemas Gabriel Adrian Bertaina, subdirector,  con la presencia por parte de la empresa 
ROYMED S.A. del Sr. Pablo Beneretti , con el objetivo de monitorear el siguiente proceso: 

Número de proceso: 20802-0017-CDI21 
Número de expediente EX-2020-06184577- -GDEMZA-HNOTTI#MSDSYD 
Nombre descriptivo del proceso: MONODROGAS, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Unidad Operativa de Contrataciones: 2-08-02 - Hospital Dr. Humberto Notti 
Proveedor Adjudicatario: ROYMED S.A. 
Orden de Compra: 20802-0134-OC21 Fecha autorización: 01/03/2021 Fecha perfeccionamiento: 
01/03/2021 
Duración del contrato: 60 Día/s corrido/s a partir del Inicio del documento contractual 
Remito Nro 0001-00015286 de fecha 12/03/2021 
Renglones involucrados en la entrega: 1 
proceso 20802_0017_CDI21 orden de Compra 20802-0134-OC21 

Renglón Código 
catálogo

Descripción Cantidad Marca cant. 
Entrega

tipo 
entrega

marca 
entregada

lote vencimient
o año

1 031271010.2 MALTODEXTRINA 
Presentación: X 450
G Solicitado: ENVASE

10 NUTRICIA -
POLIMEROSA 
X 320 GR

10 total NUTRICIA -
POLIMEROSA 
X 320 GR

PTL200368 jun-21

Especificaciones Técnicas Proveedor:POLIMEROSA X 320 GR Alimento para propósitos médicos específicos de carbohidratos. Libre de gluten  
 
Se procedió a verificar in situ marca, cantidad y descripción del producto entregado de lo cual quedo 
registro grabado. Se deja constancia que el producto entregado cumple con las especificaciones 
establecidas en la Orden de compra, como así también la marca entregada. Se incorpora foto del remito 
de entrega, del producto recepcionado, de la Orden de Compra y Factura. 

Clausulas establecidas en las bases de Condiciones de la Contratación 
 
Fecha estimada del inicio del contrato establecida en la Publicación de la Contratación 
Dentro de los 1 Días corridos del perfeccionamiento del documento contractual 
 
Duración del contrato 
60 Días corridos 
 
 
 
 
 



 
Plazo de Entrega  
 
Plazo de entrega establecido en el Pliego de Condiciones Particulares:  En forma inmediata a la adjudicación, 
caso contrario se debe indicar el plazo de entrega. 
Plazo de Entrega indicado en la oferta por el Proveedor: Durante los 7 Días hábiles a partir de Perfeccionamiento 
del documento contractual. 
Plazo Indicado en la orden de compra: Durante los 7 Días hábiles a partir de Perfeccionamiento del documento 
contractual. 
 
La entrega auditada del renglón 1 de la empresa ROYMED S.A., No cumple con el plazo de entrega, ya que 
efectúo la entrega total de la mercadería 3 días hábiles posteriores a lo expresado en su oferta. Esta auditoría al 
contactar a los responsables de la firma, en el día de la fecha, manifiestan no haberse percatado de la existencia 
de la orden de compra en el sistema e inmediatamente proceden a remitir la mercadería adjudicada al efector. 
 
Por lo antedicho, esta auditoria en consideración al espíritu de docencia que desde la Dirección General de 
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes impulsa, en relación a la utilización del Sistema Comprar y en 
atención a la respuesta inmediata y solicita del proveedor, recomienda solo hacer un llamado de atención al 
proveedor ROYMED S.A, para que en futuras contrataciones respete en forma estricta los plazos de entrega 
establecidos, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados. 
 
Asimismo, el organismo contratante deberá velar para que dichos plazos de entrega sean cumplidos. 
 
Habiéndose corroborado la entrega realizada por el proveedor antes mencionado, se da por terminada la 
auditoría siendo las 10:24 horas del día mencionado al principio, con la firma de los participantes. 
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